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Acari, 15 de Disembre del 2014.

fu s o htsión X"[ninisttatfu a
x"J35 -zor¿-¡t'tl'lul.cul

vtsTo:

El Expedienh de Reg No 2291 - 2014 -ALA CHA' mediante el cual la pe§ona de Dionicio Espeio

\,^,^^^¡. iáÁñriri^.rr^ 6ñ nNl No ,8800901. solicita el reconocimiento del Comité de Usuarios de Agua

üÍiiliiii;llii'ili.i*i*; il;#;;¡;;G á usuados chanchayri y su Junta Directiva ebcta para el

ffi#ilü- ió1q ffi;;"n-"ian"iái,nt' c*', ¿istito Puquio' provincia Lucanas' región Avacucho' v;

Que, en el artículo 260 de la Ley de Recursos Hídrho§ - Ley N" 29338' establece que las fomas de

oroanización de los usuario, qr" arp"nrn ,nii"n* superlicialo súbtenánea y un sistema hidÉulico común

:;r.t;il',üi;o;;ffi vi,lntu, ¿.'u*.¡or. iói corii¿r ¿" u*.¡ot .on er nirer mrnimo de orsanEación

CONSIDERANDO

;;;tü;;;; á;üdtries de usuarios v éstas a ra Yez a las Juntas de usüarjos

Que, en el articulo 2r de Ia Lev de Recu§os Hidricos -, Lev ! -1'g,-3!!l-tl.]llllil',"" ill
;;;*r;LnÑñnes'cÚies que iienen por linalid"d.la participación 9!g1*'-Í:^9:

l#á:ff; il,i¿",1lit#ñ;ü;;*',;üibÜ9" l"' 1::tL'l'!.ll'E; v.que erestado salatrtiza ra

ái'ir" 
"'üj.ililii,-.1á" 

,iuarios de asua v la elección democrá'iica de sus direct¡vos

Oue, en el Aniculo 300 de Ia Ley de Recursos Hid co§ - Ley N" 29338' indica que los comitás de

,"ur,iosiueoen ür oe asuas superficialss' oe áó'as iu¡ten¿neas y;e aguas de iltra¡on I os comités de

iliiiit i'iii,i;iJli,i;tt;:"iri t" o,s"n,,,n t niuEioá canales menores los de asuas sub€rÉneas a nivelde

;#; ffi¿,i-f,u;;i; iiltractnes á ni,el oe ¿rea de aroramiento superricial' su estructura v funciones son

debminadas en el Reglamento

Que, de acuedo a ¡o e§tablecido en altículo 31", de la Ley de Recu§os Hidfico§N" 29338, menciona

que la Autoridad Nacional del ngu" te.onoc" ;"diini" resoluclón adminisfatjva a 16 organizaciones de

usuarios.

Que, asimismo, de acuerdo a la Ley N'30157' Ley de Organizaciones de Usuarios',articulo 2"' indica

QUe las olsanizaciones de usuanos de agua son orqanizaciones eslabbs de pefsonas natufales y iuridicas que

iirjiiá-r, üpr]iüi"priioi, de sus miemoros en ta ge;tión multisectorialv uso sosteniblede los-recursos hidricos'

". ir'.-,*" it. h i eu 2S338 - Lev de Recursoi"Hidricos. Las organizaciones no persiguen ines de lucro y su

il'üáli ñ álJriiá i]-inr*"rl*t* t'i¿¿'lit" v de los recursos hidrkos ss de interás público'

Que, según lo establecido en el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos - Ley N" 29338: en su

articuro ioil iuñJónás v Responsabilidaoei de ái Organizáciones de Usuarios de Agua indica que las

tunc¡ones v resDonsabilidaoes oe tas organizaciones áe rjsiatios de agua en el Sisrcma.Nacional de Gestón de

iiJi,"# ffi;;r: ffi¿, o.lo, ,it"ülr.ioo 
"n 

átey, ion tos sisuie-nre5: a) Representar a los usuarios que la

;,iü;;;i; i;;rü,idrd Nacionat dd egua ántre ótras auto¡oá¿es del sector privado; b) Participar en las

óir'.Jiot ii-n*i,Áot Hrdricos de Cuencal en talYirtud' en Ia elaboración de los planes de gestión de recursos



hídricos en las cuencasj c) Promover la capac¡tación y asistencia técnica a sus integrantes que contribuya a una
mejor gestión de los ¡ecursos hídricos; d) P.omover el desanollo e imptementación de Euipos o tecnologias que
incrementan la eiicieflc¡a en el aprovecham¡ento sostenible de los recursos hidricos, así como, la conservación
de bienes naturales y ei mantenimiento adecuado y opoiuno de la inlraestructura hidráulica; e) Velar que tos
usua os de agua cumplan con e, pago de las retribuciones económic6, tarilas de agua, aportes voluntarjos
acoñados por sus asambleas, las obligaciones que señala la ley y demás disposicio¡es jurídicas vigentes
vinculadas a los recursos hídricos; y 0 Olras que se establezcan en la nomatividad sobre la materia.

Que, mediante la Cuarta Disposición Complementaria Transito a estabteció que la Administlación Local
de Agua reco0ocerá, mediante resolucjón adm¡nistft¡tiva, a las dkectivas electas de las organizaciones de
usuarios de agua que no adecuaron su estatuto en el plazo previsto en el Reglamento de Organización de
Usuarios aprobado Decreto SuprBmo N" A21-2012-AG, modifkado por Dec.eto Supremo N. 003-2013-AG, ta
misma que ha sido modjilcada por el Decreto Supremo N" 011-2011M|NAGR|, disposic¡ones para la
fonnalizac;ón de Juntas de Usuarios como operadores de lnfraestruciura hidráutica púbtica.

Que el recunente, para el reconocimiento del Comité de Usuarios Chanchayliy Junta Directiva, adjunta
la documentación siguiente: Acta de Elección de Junta Directiva para et p€riodo 2014 - 2016, fotocopia de DNt
de los dircctivos del Comité de Usuarios electos, relación de usua os q ue parttciparon en dicha ete$ión, Acta de
aprobación de Estatuto del Comite de Usuario§, en consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las
nomas legales anotadas en los considerandos anleriores, corresponde expedir el acto adminhtraiivo que
reconozca al Comité de Usuarios Chanchayli y asim¡smo a Ia Junta DirectÍvá electa para el periodo 2014 - 2016,
que se encuentra conlormado de la siguiente manera:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS N" DNI

Presidente(a) Dionicio Espep Valencia 28800S01
Secretario{a) Otil¡a Arouiñeoo de Luian 28800902
Tesorero(a) Celestino Lobo Roias 22070996
Vocal Antonia Lobo Roias Vda de Mendoza 28804234

Que mediante informe No 001.-2014-ANA-AAA-CH.CH-ALA.CHUPFODUAPA,DACR y Reg. N, 2277 -
2014 - ALA.CHA, el responsable del proyecto de Formalización de Derechos de uso de Agua con F¡nes
Agrarios en la Cuenca Acari, manifesta que tevisada la documentación presentada, ésta reúne las condic¡ones
minimas para dar irámite a¡ reconocimiento del Comité de l.]suarios de Agua supertcial con fnes agrarios
denominado Comité de Usuar¡os Chanchayli y su Junta Dirdiya electa, ubicado en el anexo Santa Cruz,
distrito Puquio, provincia Lucanas, región Ayacucho, ta¡como consia en el acta que se adjunta en el expediente
prcse¡tado.

Que, en uso de las afibuciones conferidas en el Articulo 40' del rcglamento de Organización y
Funcio¡es de laAutoddad Nacional del Agua, aprobado por oecrelo Supremo N" 00&201GAG y etReglamento
de Organ,zación de Usuarios de Agua aprobado por Decreto Supremo No 021-2012-AG, modilcado por Decreto
Supremo N' 003-201$AG, y esta a su vez modificado por el Decreto SuprBmo 011-2013"AG.

SE RE§UELVE:

Articulo 1".- Rec0nocer al Comité de Usuarios de Agua Superficial con lnes agrarios denominado
Comfé de Usuarios Chanchayli, ubicado en el anexo Santa Cruz, distrito puquio, provincia Lucanas, región
Ayacucl')o, como organización de usuados de agua, prevista en ta Ley de Recursos Hídricos - Ley N" 29338; y
d¡sponerla inscripción delCom¡té rcconocido, en elRegilro Nacionalde Oqanizaciones de UsuariosdeAgua.

Artículo 2o.- Reconocer a los miembrcs de la Junta Directiva del Comité de Usuarios Chanchayli,
ubicado e¡ el anexo Santa Cruz, distrito Puquio, provincia Lucanas, región Ayacucho, para el periodo 2014 -
2016, integrada pol

áwr¿t4¡3¡,i/; l
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A.ricLjlo 3"- La Junra Djrec.,vá rtaltomite de lJsLanos Chanchayli, reconocroa en ,a presenle
;$:$[1"§H',::H;":Í*if,,.jJjif" 2au -.2016. 

"".onián¿á,,i',,, ^"usiu'nres 
sujetos a ,as

0e Agua organrzació1y eq elRegiamento de organ;¿ciones de usua¡os

A(ículo 4". Djspone. fa reDt,sión de la. presente Resotució.I Administratjv¿ a ta Dirección de
üffili':.¿.Jll.iri:,:il,.[t#djff:#"'.11':'g'd .r*',d o.iré*. p,..iü'ñ.Ii,[ion o"r co,'t. o.
el ane¡o sanra'cnli. ;l;il; ;;;jr1;ü'l-9: rsualros dersuo-seclor Liroráulico sania cruz. ubicado en
Orgariz¿6;s¡s5¿.gru;nil;nr:t1fiült'lucanas' regior Ayacuc"o. en eJ Regist,o Nacionat de

Artículo 5".- Notifcar la presente resolucjón Administraiiva confoÍne a Ley.

REGiSTREsE, coi,IUNÍoUEsE Y ARCHIVESE

[oMBREs y AeELTDó§
DionicioEspeioVátencia-

Anlonta Lobo nojas Vdidé Méndoza
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